
Santiago, tres de octubre de dos mil veinticinco.

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

Primero:  Que,  comparece  do a  Paola  Marietta  Andreoli  Biondi,ñ  

abogada y Directora de Asesor a Jur dica (S), en representaci n de la Ilustreí í ó  

Municipalidad  de  Santiago,  sostenedora  del  establecimiento  educacional 

Liceo Miguel de Cervantes y Saavedra B sica, de la comuna de Santiago, eá  

interpuso  reclamo  de  ilegalidad  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el 

art culo 85 y siguientes de la Ley N 20.529, en contra de la Resoluci ní ° ó  

Exenta N 2023/PA/13/0620, de fecha 04 de abril de 2025, emanada del°  

Fiscal  de la  Superintendencia  de Educaci n,  mediante  la  cual  se  acogió ó 

parcialmente  un  recurso  de  reclamaci n  administrativa,  rebajando  laó  

sanci n de multa de 150 Unidades Tributarias  Mensuales  (UTM) a 125ó  

UTM, la cual fue impuesta por la Resoluci n Exenta N 2025/PA/13/0050,ó °  

de fecha 09 de enero de 2025, del Director Regional de la Superintendencia 

de  Educaci n  de  la  Regi n  Metropolitana,  que  aprob  el  procesoó ó ó  

administrativo sancionatorio.

El  reclamante  circunscribe  su  impugnaci n  a  cuatro  cargosó  

formulados:

a) Cargo N 1: Relativo a la no aplicaci n de protocolo de actuaci n° ó ó  

frente a hechos de maltrato, acoso escolar y/o violencia escolar (bullying). El 

reclamante sostiene que no se vislumbraron circunstancias constitutivas de 

acoso o violencia escolar, ya que las conductas descritas por la apoderada 

(no integraci n, "correteos" por estudiantes de 7  y 8  b sico, incidente conó ° ° á  

tijera) no alcanzan el umbral de gravedad requerido por la norma para su 

tipificaci n,  al  no  ser  reiteradas  ni  evidenciar  abuso  de  poder  oó  

intencionalidad  lesiva.  Argumenta que se  trata  de  patrones  conductuales 

propios  del  desarrollo  psicosocial  infantil  y  que,  de  igual  forma,  el 
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establecimiento  s  activ  canales  de  comunicaci n  y  coordinaci n  coní ó ó ó  

docentes y la unidad de Convivencia Escolar.

b) Cargo N 2: Referido a la existencia de elementos que representan°  

un riesgo para la seguridad e higiene de la comunidad escolar en patios, 

reas de pr cticas deportivas y reas comunes. El reclamante alega que seá á á  

acompa  el  Oficio  N 284  de  fecha  18  de  noviembre  de  2024,  conñó °  

fotograf as que acreditan el retiro de escombros y limpieza de los espacios,í  

por lo que la observaci n habr a sido subsanada.ó í

c)  Cargo  N 3:  Que  la  entidad  sostenedora  no  cumple  con  su°  

obligaci n de garantizar la aplicaci n de medidas de prevenci n, protecci nó ó ó ó  

y  seguridad  de  los  estudiantes  durante  el  transcurso  de  sus  actividades 

escolares al interior del local escolar. Respecto a este cargo, el recurrente 

indica  que  habr a  presentado  antecedentes  pertinentes  en  la  etapa  deí  

descargos, asimilando su respuesta a la del cargo N 2.°

d)  Cargo  N 4:  Que  la  entidad  sostenedora  no  cumple  con  su°  

obligaci n  de  mantener  vigentes  los  contratos  de  trabajo  del  personaló  

asistentes de la educaci n. El reclamante afirma que incorpor  el Decretoó ó  

Secc.  3ra N 8044 de fecha 06 de septiembre de 2024 y el  contrato de°  

trabajo firmado, desvirtuando el cargo.

Agrega que la autoridad administrativa ha vulnerado los principios de 

tipicidad y proporcionalidad. En cuanto a la tipicidad, argumenta una falta 

de  precisi n  normativa  que  deriv  en  una  sanci n  mayor  a  la  queó ó ó  

corresponde a infracciones leves, solicitando recalificaci n a infracci n leve yó ó  

sanci n de amonestaci n. Respecto a la proporcionalidad, sostiene que laó ó  

sanci n de 125 UTM es desproporcionada, pues no hubo actuar doloso sinoó  

una  mera  discrepancia  en  la  interpretaci n  de  los  hechos,  que,  de  seró  

confirmados,  solo  ameritar an  una  amonestaci n.  Cita  jurisprudencia  deí ó  
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Cortes  de  Apelaciones  que  han  aplicado  amonestaciones  en  casos  de 

infracciones leves y ausencia de dolo.

Por todo lo anterior, pide que se le absuelva de toda responsabilidad 

administrativa y, en subsidio, se rebaje la sanci n aplicada a 51 UTM, poró  

recalificaci n  del  tipo  infraccional  y/o  afectaci n  al  principio  deó ó  

proporcionalidad.

Segundo:  Que,  la  recurrida,  inform  del  recurso,  solicitando  suó  

rechazo. Respecto a la naturaleza del recurso, refiere que se trata de un 

control de legalidad del acto administrativo y no una instancia para revisar 

el  m rito  de  los  hechos  o la  valoraci n  de  la  prueba,  siendo carga delé ó  

reclamante  desvirtuar  la  presunci n  de  legalidad  de  los  actos  de  laó  

administraci n.ó

En  cuanto  al  Cargo  N 1,  la  Superintendencia  desestima  los°  

argumentos  del  recurrente,  se alando  que  el  expediente  administrativoñ  

contiene una sucesi n de episodios de violencia (entrevistas, correos sobreó  

agresiones,  incidentes  con  tijera  y  "correteos")  que  s  configuran  acosoí  

escolar,  reuniendo  los  elementos  de  reiteraci n,  realizaci n  por  pares  yó ó  

abuso  de  poder.  Sostiene  que  el  establecimiento  ten a  la  obligaci n  deí ó  

aplicar su protocolo interno para indagar y esclarecer la situaci n, lo cualó  

no se acredit  que se hiciera de manera correcta e ntegra, configurandoó í  

una  infracci n  menos  grave  conforme al  art culo  77 letra  c)  de  la  Leyó í  

N 20.529.°

Sobre  el  Cargo  N 2,  la  recurrida  argumenta  que  la  subsanaci n° ó  

alegada  por  el  reclamante  (retiro  de  escombros)  no  desvirt a  que,  alú  

momento del accidente, exist an elementos de riesgo (aros de b squetbol siní á  

anclaje, carro de carga al alcance de los ni os, y el parante de voleibol conñ  

fierro sin anclar), lo que fue constatado por la fiscalizaci n. Afirma que eló  

recurrente no acompa  antecedentes que permitieran desvirtuar el hechoñó  
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infraccional, confirm ndose la infracci n leve seg n el art culo 78 de la Leyá ó ú í  

N 20.529.°

Respecto al Cargo N 3, la Superintendencia ratifica que la inspectora°  

asignada a la supervisi n del patio no se encontraba en el lugar al momentoó  

del  accidente,  tal  como  consta  en  las  declaraciones  del  personal.  Esta 

omisi n, a su juicio, vulnera el deber de cuidado y el principio del inter só é  

superior  del  ni o,  configurando  una  infracci n  menos  grave  seg n  elñ ó ú  

art culo 77 letra c) de la Ley N 20.529.í °

En relaci n con el Cargo N 4, si bien reconoce que el contrato de laó °  

funcionaria inspectora fue subsanado posteriormente durante la  etapa de 

descargos con la firma correspondiente, se ala que la infracci n existi  alñ ó ó  

momento de la fiscalizaci n y no fue corregida dentro del plazo prudencialó  

otorgado. La subsanaci n posterior fue ponderada para la determinaci n deló ó  

quantum de  la  sanci n,  pero  no para  desestimar  el  hecho  infraccional.ó  

Mantiene la calificaci n de infracci n leve seg n el art culo 78 de la Leyó ó ú í  

N 20.529.°

Finalmente,  en  cuanto  a  los  principios  de  tipicidad  y 

proporcionalidad, la Superintendencia defiende la correcta calificaci n de lasó  

infracciones como leves y menos graves, basada en la interpretaci n de losó  

art culos 77 y 78 de la Ley N 20.529 y la jurisprudencia que distingue entreí °  

la infracci n de "deberes y derechos" (menos graves) y aquellas  que "noó  

tienen sanci n especial" (leves). Respecto a la proporcionalidad, arguye queó  

la multa de 125 UTM est  dentro del rango legal para infracciones menosá  

graves  (51  a  500 UTM)  y  es  cercana al  l mite  inferior.  Se  ponder  laí ó  

agravante de responsabilidad (Art. 80 letra c) Ley N 20.529) por sanci n° ó  

previa y la  correcci n posterior  del  cargo N 4. Reitera  que la "falta  deó °  

intencionalidad" no exime de responsabilidad en el derecho administrativo 
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sancionador y que el perjuicio patrimonial es inherente a la naturaleza de la 

sanci n.ó

Tercero: Que, el recurso de reclamaci n interpuesto, conforme seó  

indica  en  el  art culo  85  de  la  ley  20.529,  se  deduce  en  contra  de  laí  

Resoluci n  Exenta N 2023/PA/13/0620,  de fecha 04 de abril  de 2025,ó °  

suscrita por el Fiscal de la Superintendencia de Educaci n, con el objeto deó  

que  esta  Corte  se  pronuncie  sobre  si  la  resoluci n  dictada,  en  el  casoó  

particular,  se  ajusta  o  no  a  la  normativa  educacional.  Dicha  resoluci nó  

acogi  parcialmente un recurso de reclamaci n administrativa, rebajando laó ó  

sanci n de multa de 150 Unidades Tributarias  Mensuales  (UTM) a 125ó  

UTM, la cual fue impuesta por la Resoluci n Exenta N 2025/PA/13/0050,ó °  

de fecha 09 de enero de 2025. 

De lo  expuesto  se  puede  inferir  que  el  reclamo  establecido  en  la 

mencionada norma dice relaci n con la circunstancia de ajustarse o no laó  

resoluci n  del  Superintendente  a  la  normativa  educacional  y,ó  

consecuencialmente,  s lo  autoriza a la  Corte para  pronunciarse  sobre laó  

legalidad o ilegalidad del acto administrativo resolutorio, no encontr ndoseá  

en consecuencia legalmente facultada para revisar aspectos de hecho ni los 

montos de las sanciones impuestas, salvo en cuanto excedieren de aquellos 

establecidos en la ley.

Cuarto : Que, as  entonces, dada su especial naturaleza, de acuerdo aí  

lo que previene el citado art culo 85, el objeto de este arbitrio es conocer deí  

las  disconformidades  con  la  normativa  educacional  que  los  afectados 

adviertan en las resoluciones del Superintendente, de lo que se sigue que es 

un recurso de control de legalidad de lo actuado por la Administraci n y noó  

uno de doble instancia en que se puede revisar el m rito de lo decidido. Poré  

tanto, si la autoridad en su obrar se ajust  a lo que disponen los art culos 6ó í ° 

y 7  de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, no corresponde una nueva° ó í ú  
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revisi n de los fundamentos f cticos de su decisi n, salvo en lo estrictamenteó á ó  

necesario para el control de legalidad.

En relaci n con lo anterior cabe, adem s, recordar en lo relativo a laó á  

carga  probatoria,  que  los  actos  administrativos  est n  revestidos  de  laá  

presunci n de legalidad, de acuerdo a lo prescrito por el art culo 3  de laó í º  

Ley N 19.880, que establece las bases de los procedimientos administrativos°  

que rigen los actos de los rganos del Estado, presunci n de car cter legaló ó á  

que puede ser desvirtuada, siendo de carga de la reclamante acreditar la 

ilegalidad denunciada.

Quinto:  Que, en m rito de los elementos de convicci n aportados aé ó  

estos autos, es posible tener por establecidos los siguientes hechos:

a.- Que, con fecha 14 de octubre de 2024, un estudiante de 5  b sico° á  

A, de iniciales A.A.H.U., sufri  un grave accidente al ser empujado por unó  

compa ero y caer sobre un fierro de la estructura de soporte de un aro deñ  

b squetbol, resultando con un empalamiento y lesiones severas, debiendo será  

hospitalizado y sometido a m ltiples intervenciones quir rgicas.ú ú

b.-  Que,  con  fecha  23  de  octubre  de  2024,  la  apoderada  del 

estudiante  afectado  interpuso  la  Denuncia  CAS   86782  ante  la–  

Superintendencia  de  Educaci n,  relatando  los  hechos  del  accidente  yó  

episodios previos de maltrato escolar (exclusi n, golpes, burlas, agresi n conó ó  

tijera) sufridos por el menor, quien es alumno TEA.

c.- Que, con fecha 25 de noviembre de 2024, la Superintendencia de 

Educaci n  instruy  procedimiento  administrativo  sancionatorio  medianteó ó  

Resoluci n Exenta N 2024/PA/13/4016.ó °

d.- Que, con fecha 05 de diciembre de 2024, se formularon cuatro 

cargos contra el establecimiento educacional mediante Resoluci n Exentaó  

N 2024/FC/13/2309, por los hechos acaecidos.°
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e.-  Que,  el  09  de  enero  de  2025,  el  Director  Regional  de  la 

Superintendencia  de  Educaci n  de  la  Regi n  Metropolitana,  medianteó ó  

Resoluci n Exenta N 2025/PA/13/0050, aprob  el proceso sancionatorio,ó ° ó  

confirmando los cargos formulados y aplicando una sanci n de multa deó  

150 Unidades Tributarias Mensuales.

f.-  Que,  con fecha 10 de febrero de 2025,  la  entidad sostenedora 

interpuso recurso de reclamaci n administrativa ante el Superintendente.ó

g.- Que, el 04 de abril de 2025, el Fiscal de la Superintendencia de 

Educaci n dict  la Resoluci n Exenta N 2023/PA/13/0620, la cual acogió ó ó ° ó 

parcialmente  el  recurso  de  reclamaci n  administrativa,  confirmando  losó  

cargos previamente acreditados en instancia regional y rebajando la sanci nó  

a una multa de 125 Unidades Tributarias Mensuales.

h.- Que, la Resoluci n Exenta N 2023/PA/13/0620 fue notificada aló °  

reclamante  el  07  de  abril  de  2025,  mediante  correo  electr nico,ó  

entendi ndose practicada al d a h bil siguiente de su despacho, esto es, el 08é í á  

de abril de 2025.

Sexto:  Que, se debe tener presente, que el art culo 48 de la Leyí  

N 20.529 en su inciso 1  dispone: El objeto de la Superintendencia ser° ° “ á 

fiscalizar, de conformidad a la ley, que los sostenedores de establecimientos 

educacionales reconocidos oficialmente por el Estado se ajusten a las leyes, 

reglamentos e instrucciones que dicte la Superintendencia, en adelante "la 

normativa educacional".

Luego,  el  art culo  49  de  la  citada  ley  le  reconoce  a  laí  

Superintendencia  una  serie  de  facultades  para  el  cumplimiento  de  sus 

funciones, entre ellas, fiscalizar que los establecimientos educacionales y sus 

sostenedores  reconocidos  oficialmente  cumplan  con  la  normativa 

educacional (letra a); formular cargos, sustanciar su tramitaci n y resolveró  

los  procesos  que  se  sigan  respecto  de  todos  los  incumplimientos  o 
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infracciones a la normativa educacional, as  como de los que conozca por laí  

v a de denuncias del p blico o por denuncia que formule el Ministerio deí ú  

Educaci n  u  otros  rganos  p blicos  (letra  i);  imponer  las  sancionesó ó ú  

correspondientes  por  infracci n  a  la  normativa  educacional,  as  comoó í  

aquellas que proponga la Agencia (letra l).

S pt imo:é  Que,  la  normativa  que  se  se ala  infringida  por  elñ  

establecimiento educacional, conforme a los cuatro cargos formulados, son 

los siguientes:

a) Respecto al Cargo N 1, la normativa aplicable se encuentra en el°  

art culo  46  letra  f)  del  Decreto  con  Fuerza  de  Ley  N 2,  de  2009,  delí °  

Ministerio de Educaci n, que exige a los establecimientos contar con unó  

reglamento interno que regule las relaciones entre el establecimiento y los 

distintos  actores  de  la  comunidad  escolar,  incorporando  pol ticas  deí  

prevenci n,  medidas  pedag gicas  y  protocolos  de  actuaci n  frente  aó ó ó  

conductas que constituyan falta a la buena convivencia escolar, garantizando 

el justo procedimiento.

b) En cuanto al Cargo N 2, la normativa infringida se encuentra en el°  

art culo 7, letra f), del Decreto Supremo N 8.144, de 1980, del Ministerioí °  

de Educaci n,  que exige que el  local  escolar  cuente con condiciones deó  

capacidad, seguridad e higiene; y el numeral 40.1.5.2 de la Circular N 1, de°  

la Superintendencia de Educaci n, que detalla las condiciones de seguridadó  

que deben cumplir  los  espacios  comunes,  tales  como patios,  para  evitar 

riesgos a la comunidad escolar (hoyos, desniveles, escombros, etc.).

c)  A  su  vez,  la  normativa  asociada  al  Cargo  N 3,  se  encuentra°  

comprendida en el art culo 10, letra a) y d), del Decreto con Fuerza de Leyí  

N 2, de 2009, del Ministerio de Educaci n, que consagra el derecho de los° ó  

alumnos a que se respete su integridad f sica y moral, a no ser objeto deí  
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tratos vejatorios, y los deberes de los asistentes de la educaci n de ejercer suó  

funci n id nea y responsablemente.ó ó

d) Finalmente, en relaci n al Cargo N 4, la normativa legal que seó °  

se ala vulnerada es el art culo 28, N 8 y N 9 del Decreto N 315, de 2010,ñ í ° ° °  

del  Ministerio  de  Educaci n,  que  establece  la  obligaci n  de  losó ó  

establecimientos de mantener permanentemente en el local escolar o en la 

oficina  del  sostenedor,  la  relaci n  actualizada  del  personal  docente  yó  

asistente de la  educaci n,  conjuntamente con sus  contratos  de trabajo  oó  

nombramientos vigentes y certificados de antecedentes.

Octavo:  Que,  de  lo  anterior,  se  colige  que  el  establecimiento 

educacional incurri  en diversas contravenciones a la normativa que rige laó  

aplicaci n de protocolos frente a situaciones de maltrato o acoso escolar, lasó  

condiciones  de  seguridad  en  sus  patios,  la  garant a  de  medidas  deí  

prevenci n y seguridad para los estudiantes, y la mantenci n de contratosó ó  

vigentes del personal asistente de la educaci n. Dichas deficiencias, con laó  

salvedad del cargo N 4 que fue subsanado en forma posterior, representan°  

infracciones  calificadas  como  menos  graves  o  leves,  sancionadas  por  los 

art culos 77 letra c) y 78 de la Ley N 20.529, respectivamente.í °

Noveno: Que,  de  esta  manera,  la  resoluci n  que  aprob  eló ó  

procedimiento  concluy  que  el  establecimiento  incurri  en  diversosó ó  

incumplimientos a la normativa educacional indicada, corrobor ndose todasá  

y cada una de las infracciones descritas en el Acta de Fiscalizaci n.ó

Luego, de la lectura de la formulaci n de los cargos y de su sustento,ó  

es  posible  estimar  que  los  cargos  estaban  justificados,  al  no  dar 

cumplimiento establecimiento a la normativa vigente respecto a cada uno de 

los  cargos.  Adem s,  los  descargos  efectuados  por  el  reclamante  fueroná  

desestimados  por  la  autoridad  administrativa  por  no  ser  de  la  entidad 
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suficiente  para  subsanar  las  infracciones,  y  porque  otras  no  fueron 

efectuadas dentro de plazo. 

Por todo lo antes dicho, se determina que los cargos formulados son 

precisos  y  se  demostr  en  el  transcurso  del  sumario  que  los  hechosó  

fundantes de las infracciones estaban justificados al no haber aplicado la 

normativa  vigente.  Por  ende,  al  no  haberse  destruido  en  este  caso  la 

presunci n de veracidad de que gozaba el hecho al tenor del inciso 2  deló °  

art culo  52  de  la  Ley  N 20.529  no  es  posible  atribuirle  algunaí °  

discrecionalidad o arbitrariedad a la decisi n de la autoridad educacional.ó

En virtud de lo expuesto, debe rechazarse este cap tulo del reclamo,í  

pues  lo  concreto  es  que  tanto  el  proceso  administrativo,  as  como  laí  

resoluci n exenta que se recurre en el presente proceso, se han dictado conó  

estricta  observancia  a  la  normativa  educacional  vigente,  teniendo  la 

recurrida  las  facultades  de  sumariar  y  sancionar  a  la  recurrente  en  su 

calidad  de  establecimiento  educacional,  ajustando  su  actuar  a  la  ley, 

formul ndole los cuatro cargos que se adecuan a las conductas descritas ená  

las normas citadas, por lo que no ha existido ninguna de las infracciones 

que denuncia el reclamante.

D cimoé : Que, en cuanto a la petici n subsidiaria de rebaja de laó  

sanci n o sustituirla por la sanci n de amonestaci n por escrito, fundada enó ó ó  

la vulneraci n del principio de proporcionalidad, conforme se ha indicadoó  

precedentemente, del contraste entre los hallazgos de la fiscalizaci n y laó  

normativa  precedente,  es  que  la  autoridad  recurrida  determin  que  seó  

estaba en presencia de infracciones, las que conforme al art culo 77 letra c)í  

y 78 de la Ley N 20.529, las que se califican de menos graves y leves. En°  

este sentido, cabe reiterar que la presente reclamaci n judicial es un recursoó  

de  legalidad,  cuyo  objeto  es  determinar  si  el  acto  administrativo 

sancionatorio fue dictado conforme a derecho. Habi ndose constatado queé  
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la resoluci n impugnada se ajusta a la normativa aplicable, la solicitud deó  

rebaja de sanci n resulta improcedente en esta instancia. ó

No obstante, se observa que la sanci n impuesta de multa de 125ó  

UTM  a  beneficio  fiscal,  est  comprendida  dentro  del  rango  legal  deá  

sanciones  aplicables,  encontr ndose  regulada  en  un  quantum cercano alá  

m nimo de sanci n pecuniaria correspondiente a este tipo infraccional deí ó  

menos grave, cuya cuant a se encuentra entre las 51 y 500 UTM, lo queí  

denota una ponderaci n adecuada por parte de la autoridad administrativa,ó  

considerando  el  n mero de  las  infracciones  procedimentales  que  afectanú  

directamente la buena convivencia escolar, seguridad, salud, informaci n yó  

transparencia, pero tambi n, ponderando la agravante de responsabilidadé  

regulada  en  el  art culo  80,  letra  c),  de  la  Ley  N 20.529  que  afecta  alí °  

reclamante, seg n lo expresado en la resoluci n recurrida (considerando 5ú ó ° 

letra q de la Resoluci n Exenta N 2023/PA/13/0620). En consecuencia, laó °  

sanci n aplicada resulta adecuada y proporcional a la infracci n cometida.ó ó

Und cimoé :  Que,  por  las  razones  expuestas,  el  recurso  de 

reclamaci n  judicial  interpuesto  no  puede  prosperar,  por  cuanto  no  seó  

vislumbra ilegalidad alguna en la decisi n de la autoridad, ya que actu  enó ó  

virtud de sus facultades legales y con estricta sujeci n a la normativa queó  

regula la materia.

Por  estas  consideraciones,  y  visto  lo  dispuesto en el  art culo  85 yí  

siguientes  de  la  Ley  N 20.529,  º se  rechaza el  recurso  de  reclamaci nó  

judicial deducido por la Ilustre Municipalidad de Santiago en contra de la 

Resoluci n Exenta N 2023/PA/13/0620, de 04 de abril de 2025, emanadaó °  

del Fiscal de la Superintendencia de Educaci n.ó

Reg strese,  comun quese y arch vese.í í í

Redacci n del  Ministro Inter ino Sr. Toledoó

Rol Contencioso Administrat ivo N 280-2025.°
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Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Il tma.  Corte  de  
Apelac iones  de  Santiago ,  presidida  por  la  Ministra  se ora  Maritzañ  
Villadangos Frankovich, conformada por el Ministro (I) se or Pablo Toledoñ  
Gonz lez y el Abogado Integrante se or Manuel Luna Abarza.á ñ
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministra Maritza Elena

Villadangos F., Ministro Suplente Pablo Andres Toledo G. y Abogado Integrante Manuel Domingo

Antonio Luna A. Santiago, tres de octubre de dos mil veinticinco.

En Santiago, a tres de octubre de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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